
MADRID, 6 (D16). — Tras
largos años pidiendo su equi-
paración .con los bancos, las
Cajas de Ahorro han visto
materializada esta vieja as-
piración. Hoy entra en vigor
un decreto del Ministerio de
E c o n o m í a —cuyo titular,
Fuentes Quintana, fue direc-
tor de Estudios y Progra-
mación de las Cajas—. en el
que se establece que "las Ca-
jas de Ahorro podrán reali-
zar las mismas operaciones
que las autorizadas a la
Banca privada".

Hasta hoy, las Cajas no
podían descontar electos (le-
tras) a sus clientes ni ac-
tuar en operaciones de co-
mercio exterior. También es-
taban excluidas de los me-
canismos de regulación mo-
netaria, especialmente de los
créditos que para regular la
liquidez del sistema come-
dia el Banco de España en
volúmenes cuantitativos a la
Barca privada.

Todas e s t a s limitaciones
—"discriminaciones", afir-
maban reiteradamente los
representantsa de las Ca-
jas— desaparecen hoy con
la entrada en vigor de las
nuevas normas.

Avalancha de papel

"En estos primeros días se
espera una verdadera ava-
lancha de papel nacia las
Cajas", vaticinaron a D16 en
medios financieros. "Todo
aquel que haya vendido a
plazos y tenga letras de cam-
bio firmadas por sus clientes
acudirá a las Cajas de Aho-
rra como una exhalación pa-
ra que se las descuente, ya
que la Banca estaba ponien-

do serias dificultades a estas
operaciones en los últimos
tiempos."

"Si las Cajas actúan con
rapidez y flexibilidad es evi-
dente que esta disposición
supondrá un profundo alivio
para la economía de muchas
empresas, que verán mejorar
sustancialmente su tesorería.
Asimismo se aliviará la enor-
me presión de papel sobre los
bancos, que no tenían posi-
bilidad de atender tanta de-
manda de descuento."

Rcg ionalización
de inversiones

Por otro real decreto del
Ministerio de Economía, se
da satisfacción a otra as-
piración largamente senti-
da por las Cajas: una ma-
yor libertad financiera den-
tro del. ámbito regional de
actuación. El coeficiente le-
gal de caja, unido con el
alto coeficiente de inversión
obligatoria de las Cajas de
Ahorros, daba como resul-
tado el que sólo el 29 por
100 de los recursos ajenos
pudiera actualmente inver-
tirse libremente en el mer-
cado. Sin embargo, las Ca-
jas no parecía que hicieran
un buen uso de esta exi-
gua parcela de libertad, ya
que superaban los cuantio-
sos recursos que las Cajas
mantenían ociosos —ociosos
para ellas, aunque no para
los bancos— en depósitos en
estas entidades.

El argumento de las Ca-
jas era que tan elevados
coeficientes de inversión
obligatoria —con una asig-
nación, claramente centrali-
zada desde el punto de vis-

ta geográfico— impide un
alternativo e m p l e o en el
ámbito local de los recursos
obtenidos, generando, ade-
más, corrientes de fondos
—de las regiones pobres a
las ricas— que afectan de
modo negativo al necesario
equilibrio regional. Estas li-
mitaciones desaparecen. A
partir de hoy, "las Cajas
destinarán a inversiones en
la región o zona geográ-
fica en que se desarrolla su
actividad financiera, .al me-
nos la mitad de sus inver-
siones en valores mobilia-
rios, excluidas las obligato-
rias que hayan de materia-
lizarse en cédulas para in-
versiones, y las tres cuartas
partes, como mínimo, de sus
restantes inversiones, exclui-
das las cuentas financieras
y las de tesorería.

Más pasivo para las Cajas
La mayor libertad opera-

toria, la misma que los ban-
cos —dijeron a D16 en me-
dios financieros—, Junto con
la específica vinculación re-
gional, puede generar un im-
portante trasvase de fondos
de instituciones bancarias
hacia las Cajas de Ahorro.
A ello contribuirá, sin du-
da, la peculiar psicosis re-
gional que.afecta al país en
los últimos tiempos. "Mu-
chos bancos nacionales con
nombre regional —Vizcaya,
Cataluña, Bilbao, etcétera—
van a sufrir fuera de su
ámbito regional algún re-
vés en su positivo."

De los dos decretos que
reseñamos, la parte más am-
plia corresponde al nuevo
sistema de representatividad
en las Cajas.

En las Cajas tendrán re-
presentación los impositores
y los representantes del per-
sonal, y los de instituciones,
políticas, culturales y bené-
ficas del ámbito de actua-
ción de las Cajas.

Los órganos de las Cajas
serán la asamblea general y
el Consejo de Administra-
ción.

Para el nombramiento de
los representantes de los im-
positores se arbitra un sis-
tema —"objetivo", dice el
real decreto— que está a
caballo entre la democracia
censitaria y los Juegos de
azar.

En primer lugar se sor-
tean entre los impositores
los compromisarios para ele-
gir sus representantes en la
asamblea general. El sorteo
elegirá entre diez y quince
compromisarios por c a d a
puesto a elegir. Los compro-
misarios deberán ser impo-
sitores desde tres años an-
tes y haber mantenido co-
mo mínimo en el último se-
mestre antes de la elección
un saldo de 25.000 pesetas
en la cuenta de ahorro. La
asamblea general también
t e n d r á representantes del
personal y de las institucio-
nes benéficas, culturales y
políticas y científicas de
arraigo en la región de ac-
tuación de laa Cajas.

En el ámbito nacional se
establecen las competencias
de la Confederación Espa-
ñola de Cajas de Ahorros y
se crea un organismo nuevo,
el Consejo Superior del Aho-
rro —que recuerda en el
nombre al Consejo superior
bancario— que será el alto
ó r g a n o consultivo de las
Cajas.


